
 

ALCANCE No. 01 
 

PROCESO POR INVITACIÓN PÚBLICA No. 01 DE 2025 
 
OBJETO: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, PARA LA 
CUSTODIA, AMPARO Y SALVAGUARDA DE LOS BIENES INMUEBLES QUE ACTUALMENTE HACEN 
PARTE DEL PROYECTO MINISTERIOS QUE ADELANTA LA ANIM.” 

 
 

ALCANCE No. 01 Términos de Referencia del PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA No. 01 de 2025 cuyo 
objeto corresponde a “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, PARA LA 
CUSTODIA, AMPARO Y SALVAGUARDA DE LOS BIENES INMUEBLES QUE ACTUALMENTE HACEN 
PARTE DEL PROYECTO MINISTERIOS QUE ADELANTA LA ANIM”.  
 
En virtud de las observaciones presentadas se procede a efectuar el presente alcance modificando en los 
siguientes aspectos los términos de referencia:  
 
1. Modificar el numeral 4.1. FACTOR ECONÓMICO de la siguiente manera:  
 

4.1 FACTOR ECONÓMICO 
 
A partir del valor de la postulación económica, se asignarán máximo SETENTA (70) PUNTOS. El postulante 
debe formular su postulación económica indicando únicamente el valor ofertado de acuerdo con el 
FORMULARIO POSTULACIÓN ECONÓMICA del presente documento, teniendo en cuenta las actividades 
que componen el objeto contractual y la forma de pago establecida.  
 
Se asignarán máximo SETENTA (70) PUNTOS de acuerdo con el método escogido en forma aleatoria para 
su ponderación, según los dos primeros decimales de la TRM que rija el día hábil siguiente a la fecha prevista 
para cerrar la presentación de la postulación, de conformidad con lo dispuesto por la Superintendencia 
Financiera, la cual se puede corroborar en el siguiente link https://www.superfinanciera.gov.co.  
 
El método será escogido de acuerdo con los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación: 

 

RANGO DOS PRIMEROS 
DECIMALES DE LA TRM 

MÉTODO 

0.00 – 0.50 Media aritmética 

0.51 – 0.99 Media Geométrica 

 
 

a.  MEDIA ARITMÉTICA 
 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las postulaciones válidas y la asignación de puntos, 
en función de la proximidad de las postulaciones a dicho promedio aritmético como resultado de aplicar la 
siguiente fórmula: 
 

 
 

: Media aritmética. 

https://www.superfinanciera.gov.co/


 

𝑥𝑖: Valor propuesto en la postulación i 
n: Número total de postulaciones válidas presentadas 
 
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las postulaciones de acuerdo con las siguientes 
fórmulas: 
 
Puntaje i: 70 puntos * (1 − �̅�- 𝑣𝑖 𝑥 ̅ ), para valores menores o iguales a Media aritmética �̅�. 
Puntaje i: 70 puntos * (1 − 2 |�̅�−𝑣𝑖 | �̅� ), para valores mayores a: Media aritmética �̅� 
 
𝑉𝑖: Valor propuesto en la postulación i 
Puntaje i: Asignación de Puntaje al Postulante i 
 

b. MEDIA GEOMÉTRICA 
 
Consiste en establecer la media geométrica del valor de LA POSTULACIÓN ECONÓMICA de las 
postulaciones admitidas y el mismo valor establecido para el proceso por parte de la FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., actuando única y exclusivamente como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PROYECTO MINISTERIOS EVB un número determinado de veces y la 
asignación de puntos en función de la proximidad de estas sumatorias a dicha media geométrica, como 
resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. Para el cálculo de la media geométrica con 
presupuesto estimado, se tendrá en cuenta el número de POSTULACIONES admitidas y se incluirá el valor 
establecido como PRESUPUESTO ESTIMADO del Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como 
se indica en el siguiente cuadro: 

 

Número de postulaciones (n) 
Número de veces que 

incluye el valor estimado 
(nv) 

1-3 1 

4-6 2 

7-9 3 

10-12 4 

13-15 5 

 
Y así sucesivamente, por cada tres (3) postulaciones válidas se incluirá una vez el PRESUPUESTO 
ESTIMADO del presente Proceso de Contratación. Posteriormente, se determinará la media geométrica con 
la inclusión del presupuesto estimado de acuerdo con lo establecido en el cuadro anterior, mediante la 
siguiente fórmula: 
 

 
Donde, 

 
 

 



 

Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Postulante mediante el 
siguiente procedimiento 

, para valores menores o iguales a 
gpo  

 

, para valores mayores a gpo 
Donde, 
 

 
En el caso que el valor de la POSTULACIÓN ECONÓMICA sea mayor a la media geométrica con 
presupuesto estimado, se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto 
estimado y el valor de la POSTULACIÓN ECONÓMICA, como se observa en la fórmula de ponderación. El 
puntaje se asignará con valores redondeados al séptimo (7) decimal por defecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
Adicionalmente, se modifica el FORMULARIO No. 9, de la siguiente manera: 
 

FORMULARIO 9. ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (PERSONA 
JURÍDICA) 

 
 
Bogotá, D.C. – Colombia  
  
Señores 
LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A  
Vocera y administradora PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PROYECTO MINISTERIOS EVB 
Att. LENIS HERNANDEZ DORIA 
Directora del Fideicomiso 
La Ciudad. 
 
Asunto: Postulación– Objeto “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, 
PARA LA CUSTODIA, AMPARO Y SALVAGUARDA DE LOS BIENES INMUEBLES QUE ACTUALMENTE 
HACEN PARTE DEL PROYECTO MINISTERIOS QUE ADELANTA LA ANIM.” 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y del revisor fiscal, cuando este último exista 
de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador] identificados con [Incluir los números de 
identificación], en nuestra condición de representante legal [y revisor fiscal, en caso de estar obligado según 
los requerimientos de ley, o el contador] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el 
NIT [Incluir el NIT], en adelante el Proponente, acreditamos la condición de ser emprendimiento y empresa de 
mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015. 
 
[El Postulante escogerá una de las siguientes dos (2) opciones para acreditar la condición de emprendimiento 
y empresa de mujer:] 
 
[Opción 1. Incorporar si la participación accionaria de la persona jurídica en su mayoría son mujeres y los 
derechos de propiedad han pertenecido a éstas durante el último año.] 
 
Manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de las acciones, 
partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenecen a mujeres y los derechos de 
propiedad han pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación. En el siguiente cuadro señalamos la identificación de las mujeres en la persona jurídica y la 
distribución de los derechos en la sociedad durante el último año:  
 

Nombre completo y número de identificación de la (s) mujeres (s) que tienen o tuvieron participación 
durante el Número de acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica, o el 
alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro último 
año en la persona jurídica.  

 
De igual manera, manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de 
las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica ha pertenecido a mujeres, y 



 

dicha participación mayoritaria se ha mantenido a partir de: [Indicar la fecha (día/mes/año) desde que se 
cumple con dicha condición].  
 
[Opción 2. Incorporar si por lo menos el cincuenta por ciento (50 %) de los empleos del nivel directivo de la 
persona jurídica son ejercidos por mujeres y estas han estado vinculadas laboralmente durante al menos el 
último año.]  
 
En el siguiente cuadro señalamos de forma detallada la denominación de los cargos directivos que existen 
dentro de la persona jurídica, la identificación de las personas que conforman los cargos del nivel directivo del 
Proponente y el tiempo de vinculación: 

 

Denominación del cargo 
directivo dentro de la empresa 

Nombre completo y número de 
identificación de la (s) persona (s) 
que ocuparon / ejercen el cargo 

durante el último año en la persona 
jurídica 

Tiempo de vinculación de la 
(s) persona(s) que ejerció / 

ejerce el cargo del nivel 
directivo 

[Indique la denominación del 
cargo directivo, a modo de 
ejemplo: Gerente general, 
director ejecutivo] 

[Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen 
el cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen 
el cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen 
el cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 

 
Conforme a lo anterior, manifestamos bajo la gravedad del juramento que por lo menos el cincuenta por 
ciento (50 %) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica han sido ejercidos por mujeres y estas 
han estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación en el mismo cargo u otro del mismo nivel.  
 
Para los efectos de esta certificación son empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están 
relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. 
En este sentido, son cargos del rango directivo los que dentro de la organización de la empresa implican 
mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas 
a representar al empleador.  
 
Como soporte de esta declaración se anexa copia de (i) los respectivos documentos de identidad, (ii) los 
contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones y (iii) el certificado de aportes al Sistema de 
Seguridad Social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador, en relación 
con cada una de las personas que conforman el nivel directivo del Proponente. 
 
 
 
 
 



 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica]  
 
[Nombre y firma del contador o revisor fiscal, si está obligado a tenerlo] 
 
Opción 3: [Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los 

asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior 

a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación 

expedida por el representante legal.] 

 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica]  
 
[Nombre y firma del contador o revisor fiscal, si está obligado a tenerlo] 
 
 
[Si el Postulante cumple ambas condiciones escogerá alguna de las opciones descritas, para acreditar la 
calidad de emprendimientos y empresas de mujeres en los términos del 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 
2015]  
 
Los demás aspectos no modificados con el presente alcance continúan vigentes. 

 
 
Bogotá, dieciocho (18) de marzo de 2025. 


